
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOIUCTÓN pE ALCALDIA No 1ó5 .202Í- DCC

Cero Colorado,30 dg noviembre d€|2021,

vrsT0s:
Et ¡nforme N. 092-2021-MDCC/SGP de fscha 29 d€ noviembre del 2021 emitido por la sub Gersnte de Pf€supuesto sobre

parciat de satdos ds balance y la Hoja de coordinación N' 687-2021-MDCC-GPPR de fecha 29 de noviembre d6l 2021

Geronte dB Planifcación, Pr€supuesto y Rac¡onalización.

COI{SIDERAilDO:

INGRESOS

eue, la MuniciDalidad confome a lo €stablec¡do en el artículo 194" de ia Const¡tución Polltica del Estado y los alículos I y ll

Tltuto prsl¡m¡nar d€ lá Ley Orgán¡ca de l,lunic¡palidad€s - Ley 27972 es el órgano de gob¡erno promotor del desarollo local, con

)onería juridice oe cercdio pú¡l¡m y con plena cápacidad para €l cumplimiento d€ sus fines, que goza d€ autonomla politica,

';.'iu.

' ¡:. ,. percepción de deteminados ingresos no previlos o superiores a los contemplados en el presupu€slo inicial son aprobados mediante

\?. resoluc¡ón d€l Tilutar de ta Entidad cuando provienon de: 3. Los saldos de balance constiluidos por r€curs6 financieros provenientos de
j - ,; fuente de financiam¡ento distinta e Recursos Ordinarios, que no hayan sido ut¡lizados al 3'l d€ dicismbre dsl año fscá|. Los saldos de

f .,., balance son registrados financ¡oramente cua¡do se dstorm¡ne su cuantla y mantien€n la fnalidad para los que fueron asignados 8n el

económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a

.. eus, el numerat 50.'l del articulo 50' del Decroto Legislativo N' '1440 - Decreto Legislatjvo del Sistema Nac¡onal de

(.. . eresupuesto Público. €stabl€ce que ra incorporac¡ón de mayores ilgl"*: g!]bliT: !T :9:.1.1-91^P1.-ilY::1.:.^j:-j:

. ' marm de las disposicion8s legdos vigenl€s.

Que. et numeral 23.2 del adiculo 23'ds la D¡rocliva N" 007-202SEF60.01 'Directiva para la Ej€cuc¡ón Presupu€stada'

aprobada mediante Rosolución Difectorb N' 034-202GEF/50.01 s€ñala que'conforme al aliculo 50' del Decreto Leg¡slat¡vo 1'|40, los

recursos fnancieros distintos a la tuents d€ financ¡amiento RecurBos Odinarios quo no so hayan uül¡zado al 31 de dic¡embre dsl añ0

fiscal const¡tuyen saldos de bdance y son registrado8 linancierament€ cuando s€ dstormine su cuantia, Durante la ej€cuciÓn

presupuestaria, d¡chos recursos sg podrán ¡nmrporar, sujet&rdose a los lim¡les máxinos dg incorporaclón qu€ se aprueben med¡ante

oecreto Supremo, según lo estaü€cido en el num€rd 50.2 dol $tídlo 50 del D€creto Legi8laüvo N" 1440 y s€ destinan para financiar

ta creación o mod¡fcáción de m€tas presupuestarias d€ la sntidad, quo roqu¡eran mayor financiamiento, dentro del monto establecido

en la PCA'.

Oue. el numeral 28.1 dsl articulo 26'd6 la Direciiva N' 007-202OEF60.01 'Orecliva para la Ejscución Presupuestaria'

señala que la aprobación d€ la inmrporadh ds ,nayor€s rscusos, s€ dsclúe por Resolución de Alcaldla, debieodo expresar en s.
parle considerativa el sustenlo bgd y las moüv*itm8 q(E l0 origimn.

Que, mediante informe N' 092.2021-MDCC/SGP lá Sub Gerent€ ds Prasupuesto informa que a fin de atender los

requer¡m¡entos de d¡v€rsas wúdadss orgánicas m programadas en el presupuelo inlituc¡ond es nec€sario realizar la incorporaciÓo

paic¡al de saldos de balance d€l ejerc¡cio 20m sn el rubro 09 R€djrsos D¡reclarn€nte Rscaudados por S/. 174,000 en el Pr€supu€sto

del Ejercicio 2021.

Por las consideraciones oxpuestas y en ejercicio d€ las atribuciones que confero la Ley orgánica do l\4unicipalidad$ - Ley

279721

SE RESUELVE:

ARIICULO pRllilERO: AUTORIZAR ta ¡ncorporación de mayores ingrssos públicos provenienles de saldos de balanc€ del

€jorc¡cio fiscat anterior en el Prosupuesto Institucional de la Munic¡palidad D¡strital de C€ro Colorado del Deparlamento de Arequipa,

para el año fscal 2021 hasta por la suma de S/. 174,000 de acuerdo al siguiente dslalle:

ffi\ry

Recursos D¡reclamente Recaudados

09 Recursos Direclamente Rocaudados

1 IngresosPresupueslarios
1.9 Saldos d€ balanc€

TOTAL INGRESOS

Soles
't74,000

174,000
174,000
174,000
174,000

174,000
1.9 '1.1 .1 1 Saldos do balanc€

EGRESOS
S€cción S€gunda : Instancias oescenfalizadas
Pliego : Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado

tooos Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado-gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob-pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio
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MUNICIPALIDAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO

2 Recursos D¡r€clam€nte Recaudados

09 Recursos Dir€clamente R€caudados

9001 Acc¡on€s cenfal€s

3999999 Sin Prcduclo
5000003 G€stión administrativ¿

03 Plan€amiento, gestión y rssorva de conüng€ncia

006 G€süón
0008 Asesoram¡gnto y apoyo

23 27 11 99 Ssrv¡cios diversos

TOTAL PLIEGO

174,000
174,000

174,000

174,000
174,000

174,000

174,000
174,000
't74,000

174000

ARfICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Olicina d6 S€crehria Gensral la notif¡c¿cón con la prosente a las unidades

orgán¡cas que cor€spondan y su arch¡ro confoíne a Ley y a la Oficina de Tecnolog¡as de la lnfoÍnación 8u publ¡cación en la pág¡na

rleb de la institución Yrwvr.mdcc.gob.p€.

REGIsTRESE, coMUNhuese v cÚitpLme

Tódos Somos
CERRO COLORADO

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fa\ 054-254776
Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
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